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M I  DE M O
MCIERM Y CREDITO PUBLICO

Acuerdo N* 452
Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 

1973.
Considerando: Que es deber del 

Gobierno emitir medidas tendientes 
a asegurar el bienestar económico y  
social del consumidor nacional.

Considerando: Que la producción 
nacional de azúcar no es suficiente 
pan abastecer el consumo interno, 
debido a los factores de orden natu- 
nL

Considerando: Que el Código de 
Adaanaa autoriza al Poder Ejecutivo 
pan permitir, por cierto tiempo, la  
aportación libre de derechos, de 
aquellos artículos que estime esencia
les yara hacer frente a cualquier si
tuación con características de funda
mental necesidad para el bienestar del 
pueblo.

Por tanto: Con base en el párrafo 
primero de la Sección 7.8 del Código 
de Aduanas, contenido en Decreto 
N» 159, de 27 de septiembre de 1957,

E3 Jefe de Estado,
A C U E R D A :

I-Perm itir la importación de 
azúcar contenida en Partida Arance
laria N* 061-01-00 y 061-02-00-00 
filme de todo gravamen, incluyendo 
consulares, recargos e impuesto de 
consumo, con excepción de los servi
cios prestados por el Estado.

2»—Los Adminstradores de Adua
na informarán semanalmente a la  
Secretaria de Hacienda y  Crédito Pú- 
Hta> de las importaciones efectuadas.

3*—El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde su publicación en 
d diario oficial “La  Gaceta”, y será 
doctoro hasta el 30 de noviembre del 
presente ano.— Comuniqúese.

O. LO PEZ  A .
O Secretario de Estado en los Des

peos de Harneada y  Crédito Público
Maame! Aeosta. Bonilla

C O N T E N I D O
H a c ie n d a  y  Cr é d ito  P ú b lic o

Acuerdo N9 462.— Junio de 1973
Go b e r n ac ió n  y  Ju s t ic ia  
Acuerdos N9 324 al 365 

Enero de 1973 
A V I S O S

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 324

Tegucigalpa, D. C„ 29 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Hacer en el Resguardo del Presidio de 

La Ceiba, departamento de Atlántída, el 
Ascenso y Nombramientos siguientes:

ASCENSO DE SOLDADO A CASO:
José A. Dubón Valdivieso, en sustitución 

de René Rolando Mejia y Mejia.
NOMBRAMIENTO SOLDADOS

Agustín Padilla Mndoza, Juan Suceda 
García, Juan Zavala Saravia, Jesús Rivera 
Licona, Pedro Salgado Rodríguez, Juan 
Alonso Romero, Evacio Constantino Figue- 
roa y Juan Hamílcar Grey en sustitución 
de José Dubón Valdivíezo, Carlos Bran 
Cálix, Santos Castro Herrera O. Angel Me
za Navarro. Santiago Bemal López, Carlos 
Odulio López. Marco Amulfo Elias y Ob
dulio Rivera Rosales.

Los nombrados devengarán el salario 
máximo presupuestado a partir del primero 
de febrero próximo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 324-A
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Aprobar alquileres de casas que ocupan 

varias oficinas del Ramo de Gobernación 
y  Justicia, en la forma siguiente:

¡ J  NUM . 21.018

Aprobar A: Lugar, a partir y valor.
Pollard James. Gobernación Política de 

Roatán, 1' de enero 1973: L 60.00.
Matilde Avila de Lara: Gobernación Po

lítica de Puerto Lempira, 1" de enero 1973, 
L 40.00.

Ruth Alméndares Rosales: Persidio de 
Puerto Lempira, i* de enero de 1973 
L 40.00. —- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa- 

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C_

Acuerdo N* 325
Tegucigalpa, D- C,, 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ildefonso 
Pérez y María Sagrario Mercado, vecino»
de Distrito Central, previo entero de .....
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina quo 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo Np 326
Tegucigalpa, D. C„ 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos parE 
contraer matrimonio civil, a Juan Manuel 
Arévalo Vásquez y María Luisa Flores, ve
cinos de Distrito Central, previo entero do 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa- 

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 327
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Filiberto Ma- 
riirtón  Barrios y Ruth Alicia López, veci
nos de DanU, El paraíso, previo entero 
de (L 20.00) diez lempiras, en la oficina

Futa a la página N9  5
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día viernes veinte de 
julio del presente año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa es
te Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Una  
parcela de terreno situada en Cedeño, 
jurisdicción de Mareovia, departa
mento de Choluteca, que aproxima
damente mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, que tiene como lími
tes los siguientes: al Norte, propie
dad del señor Sebastián Rodríguez, 
ahora del Ingeniero Salvador García

Libra Esterlina .......— ................ ......—■ 8
Franco Francés------------------— ---- ---------—
Franco Belga------ --- -----™----------------------
Franco Suizo__________ _________________
Marco Alemán ...___,_____________________
Florín Holandés............. ............. .........
Corona Sueca________________ __ ______—.
L ira ........... ...............................
Peseta .................—
Dólar Canadiense.............—-........- ........
T en --- -------- ---- ,------—  ........—...........

N O T A S !

Velásquez; a l Sur, propiedad de Raúl 
González, ahora  del Licenciado Ro
berto Perdom o Paredes; al Este, con 
propiedad del señor Ramón Matamo
ros, estero de por medio; y, ai Oeste, 
m ar y  p lay a  del Océano Pacífico, en 
el que se encuentra la siguiente cons
trucción en concepto de m ejoras: Una 
casa de m adera en forma de barco, 
que m ide diez varas de frente por 
cuarenta de fondo, dividido en salón 
y  dieciséis cuartos, montada sobre po
lines de m adera, techo de zinc. Sobre 
el m ismo terreno existen otras cons
trucciones a s í : Una casa de madera 
de veinte de frente por veinte de fon
do, techo de asbesto, montada sobre 
polines, de dos plantas, s i e n d o  la 
planta b a ja  de piso de cemento, con 
un local comercial, y  la planta alta 
dividida en una sala, comedor y  tres 
dormitorios, con sus instalaciones de 
agua, servicios y  energía eléctrica, 
con puertas de madera y  ventanas de

SO LABM  LX X P IIU
3.SM6 L 4.7060

t a ñ e S &
0.3836 asara
0.3137 0.8354
0.9103 0.6204
0l0&$18

0.4330
0.009496

0.0159 0.8618
1.0150 3.0300
0.008830 0.008860

celosías de aluminio y vidrio, logfc. 
rao que la forestacióii y cerca <k % 
playa que tiene doscientos árboietfr 
coco y  doscientas varas de abafo, 
con balasteo de las calles y atea coa 
tra  la  marea. E l inmueble en referra- 
cia así como sus mejoras, pertenece 
al señor Ives Bendaña y se rematará 
para con su producto, pagarle al Bas
co de los Trabajadores, cantidad de 
lempiras, que tanto él como la señora 
María Barahona Henrlqnez, son ea 
deberle a  la  referida institución jan- 
mismo se advierte que por trata» 
de primera licitación, no se 
posturas que no cubran las dói teste
ras partes del avalúo, efqfté 
a la cantidad de Quince lfil LeiHgÉM. 
— Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1973.

Joaquín ÑwñBo, 
Secretario.

( f )  Joaquín Miiriho. Háy tiúseflbqne 
dice: “Juzgado de Letras 1’ de lo Ci
vil.— Tegucigalpa, D. C., Honduras”.
Del 19 J., al 11 J. 73.

E l  infrascrito, Secretario dfct to 
gado Letras Segundo <fe Krfíttf, 
del departamento de Frahdscb flb- 
razán, al público en gener&l, y pfo  
los efectos legajes consfcuientea M  
ee saber: que en audiencia, a  dele 
brarse el día martes diez de jdtodé 
presente año, a  las diez; dé lanrils- 
na, se rematará en pública soban 
el siguiente bien inmueble: Una m
sa de dos pisos, construida de pteda* 
ladrillo y  cemento armado, que mo
ta el primer paso, de una sala gnmde, 
y  un pequeño patio, cocina, serrtétoi 
sanitarios y  lavandero; el segundo 
piso tiene tres dormitorios, una safe- 
comedor y  cocina, y  en la porte su
perior o terraza, todos loé entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
cios de agua potable, luz riéetrin, 
alcantanrilla sanitaria, y se encuen
tra construida en un terreno de cua
tro metros de frente, cuarenta centí
metros por catorce metros y ochen
ta centímetros de fondo; ltótado di
cho inmueble así: por el Norte, cu* 
y  solar de dtin Porfirio López CWt 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
solar de doña Inés Salgado de Na
varro; al Oriente casa de don Jflri 
María Zelaya, calle de por medio; tí 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Ines Salgado de Natales? 
que se encuentra inscrita, bejo *  
número 176, folios 184 al 185, dd 
tomo 277, del Registro dfrli Fropfc- 
dad Inmueble, de este depéütaBMfc* 
Con el producto de dicha tunta se 
hará pago al señor Angd Marti ft* 
driguez, de cantidad de lemefrusq* 
es en deberle la  señora Praay Duna 
Valeriano de Padilla  Se advierta a 
los interesados que por t a M ft d i  
primera licitación, no sa aflsptMas 
posturas que no cubran Jas dos ter

1— Loa chequea en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema henearlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.825 por Dólar.

2- —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de im  monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará. Oro y  Plata producidos en él país al
precio de New York, menos gastoa que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

ABNT7UO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teguclgélp*, D. CL, Honduras, C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

H U R I,
Compra' Venta Compra

Dólar ............ L  2.00 L 2.03 tt ZOO
Colón 8alv. ... 0.7930 aso 0.80
Q uStm ______ 1.98 2.00 2.00
Colón C. R. .... 0.398868 0.301887 0.301887
Córdobas 0.383857 0.386714 0.285714
Peso Mexicano 0.158527 0.1600 9.160128

a n o s
Vente

KOHKM METALICA 
Cenara Venta

One Troy de Oro Fino L  76.00

L  L9¿ L 3.00 
0.7930 0.80
1.96 3.00
0.396888 0.301887
0.283867 0.386714

0.1614
= 31.108 gramosOnia Troy

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK
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m u  nsrtosdel avalúo, el cual as* 
5 3 b b S cantidad de Diedoeho 

Leopínua— Tegucigalpa, D. C., 
| áe jan » de 1973.

Joaquín Huríllo M., 
Secretario.

m Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
"h ígado de Letras 2? de lo 

(ír|l—ísgudgalpt, Francisco Mora*

Ed9 73.

M  infrtterito, Secretorio del Juz- 
ogo de,Letras Primero de lo Civil, 
m  departamento de Francisco Mo- 
jtofa; al público en g en ia l, hace 
aber. que en la audiencia del día 
tanee dos de julio de mil novecientos 
aei/p4a-&toto» & la » ‘Hueve de la  ma- 
óifia v en él local que ocupa este 
Jugado» se recatará en pública su
b o *  d vhppueble siguiente: '‘Un  lo
to de terreno de doscientas sesenta 
f  m eo varas cuadradas, con los lí
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros cincuenta y  nueve 
ce tttím etros , con lote 3-A, blo- 
^pe XXW; al Sur, ocho metros cin- 

T  «neo centímetros, con 2* 
Avenida Sur; al Éste, diecinueve 
metros sesenta y un centímetros, 
« 3 *  Otile Sur; y, al Oeste, dieci
nueve metros cincuenta centímetros, 

lote d, bloque XXIV , de la Co
bos Ifirafiores, de esta ciudad ca
pital, sobre tí inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes 
mejoras: una construcción moderna 
de concreto reforzado, que consta de 
tres habitaciones, sala comedor, sala 
il todo de la calle, cocina, servicios 
mótanos, enladrillada toda de ce
mento, con cielo de asbesto, venta
os de celosías y  techo de láminas 
fe asbesto, dos lavanderos de ce
mento, más un caedizo construido 
fe madera, hierro y  techo de lámi
nas de asbesto, al fondo de la ante
rior construcción, se ha edificado un 
coarto pan  servidumbre, de piedra 
y techo,fle láminas de asbesto. In- 
fepemfiente del inmueble descrito 
pero junto al . mismo, se ha levantado 
« a cwmtrucdón de piedra y ladri
llo, de rároximadara en te catorce me
tros de fergo por ocho de ancho, con 
tacho de asbesto y propio para ne
gocio, enladrillado de cemento y  en
rielado de cartón. Inscrito el domi
nio bajo el número 137, folios del 
415 «1437, del Tomo 230, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Mora- 
Ai». El inmueble en mención con sus 
mejoras, ha sido valorado en la  can
tidad de Veintiún Mil Quinientos 
Umferu (Lpe. 21.500.00), y  se re- 
mtiati pura con su producto hacer 

a k  Compañía M I CASA, &  A ., 
to mntiind de lempiras, que le adeu- 
fe bastión» Consuelo Andino López.
8» >a»m d>er a  los interesados que 
for trgtome de segunda litítadón,

NOTA: A  los susexiptores de 

LA GACETA, se les hoce soben 

que tres meses después no se 

admiten redamos.

LA DIRECCION.

cualquier postura es buena.— Teguci- 
galpa, D, C., 19 de junio de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretorio.

( f )  René Alfonso Bendaña. H ay  un 
sello que dice: “Juzgado de Letras l 4 
de lo Civfl.— Tegucígalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras
Peí 22 al 30 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, a l público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para  el día miércoles cuatro de julio 
del corriente año, a las nueve de la  
mañana y  en tí local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta los siguientes muebles: “Un  
carro marca V . W . Pick Up, dóble 
cabina, H aca  P-02333, tí cual se en
cuentra en mal estado, valorado mi 
la mima de Novecientos Cincuenta 
Lem piras ( L  950.00); U n  vehículo 
tipo Camión, marca G. M. C. 7000, 
color amarillo, en regular estado, 
valorado en Seis MU Ochocientos 
Lempiras (L  6-800.00); U n a  Moto- 
niveladora, marca Caterpillar C-12, 
en regular estado y  la  que se valora  
en la  suma de Catorce Mil Cuatro
cientos Lempiras (L  14.400.00); U na  
Aplanadora, marca Gallón en pési
mo estado, pues carece de motor y  
la  cual se valoró en la  cantidad de 
Un Mil Quinientos L e m p i  r a s  
(L  1.500.00); Un  Camión marca 
M agirus Deutz, en estado de chata
rra, valorado en Ciento Cincuenta 
Lempiras (L  150.00). Haciendo un 
total de Veintitrés Mil Ochocientos 
Lem piras (L  23.800.00). B i c h o s  
muebles se rematarán para con su 
producto, hacer pago a la Compañía 
Promotora de Aserradero, S. de R. 
L., por la cantidad de Lempiras, aue 
es en deber la Compañía Mostré 
Equipos de Honduras S. A . de C. V., 
por concepto de Indemnización de 
Daños y  Perjuicios. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cúbran los dos tercios del avalúo y  
sin que haga tí respectivo depósito. 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de jimio 
de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretorio.

( f )  René Alfonso Bendaña. H ay  un 
stílo que dice: “Juzgado de Letras  
l 4 d e .la  Civil.— Tegudgalpa, Francis
co M orarán.— Honduras” .
Del 19 al 29 J. 73.

PERSONERIA JURIDICA

E l infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y  Registros, depen
diente de la Dirección General de 
Trabajo, hace constar: que con fe 
cha cinco de junio de mü novecien
tos setenta y  tres, tí Poder Ejecutivo 
a  través de la Secretaría de Estado  
en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al S IND ICATO  D E  T R A B A 
JAD O R E S  D E L  A S E R R A D E R O  
M A D E R A S  PRECIO SAS D E  H O N 
D U R A S , con domicilio en Dulce 
Nom bre de Culmí, departamento de 
Olancho, 2a cual lia quedado debida
mente inscrita bajo el N 4 230, del 
folio N 4 230, tomo II, del L ibro  de  
Registro de Organizaciones de T ra
bajadores.— Comayagüela, D . G r 20 
de junio de 1973.

R A M O N  M O R ALES R A M IR E Z ,
Jefe de la  Sección de Estatutos 

y  Registros, Organizaciones 
Sindicales.

V* B4
C A R LO S  G ILBER TO  S A N D O V A L , 
Jefe 0el Depto. de Organizaciones 

Sociales.
ARNALDO VTT.TiANUEVA 

CHINCHILLA
Director General de Trabajo.

28, 29 y  30 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M6- 
razán, a l público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
p ara  tí día viernes veintisiete de 
julio del corriente año, a  las nueve 
de la  mañana y  en local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
suhasta tí inmueble siguiente; Plan  
de la  Quebrada Grande, terreno eji- 
dal, del municipio de San Rafael, 
departamento de Lempira, título Rio 
Chiquito, reinscrito bajo tí núme
ro 1361, páginas 398 al 417, del To
mo V IH , dtí Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Lempira. Dicho lote tiene una exten
sión superficial de doce (12) man
zanas de terreno, estando cultivado 
con árboles de café, debidamente 
amurallado en todos sus rumbos y  
tí cual tiene las siguientes colindan- 
cías: Norte, propiedad de Moisés 
García; Sur, propiedad de Marcos 
Membreno y  del señor Santos Sorto 
Paz, encontrándose un lote de te
rreno de por medio que pertenece al 
mismo señor Santos Sorto Paz, y  un 
camino que conduce a varios traba
jadores; al Este, propiedad de A n 
tonio Sorto Paz y Moisés García; al 
Oeste, propiedad dtí señor Santos 
Sorto Paz. Dicho lote está inscrito 
bajo  número 7299, páginas 416 y  
417, dtí Tomo XXH , dtí Registro de 
la  Propiedad, dtí departamento de 
Lempira, en la  ciudad de Gracias. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha rfdn valorado por la cantidad de
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A U M E N T O  D E  C A P I T A L  Y  R E F O R M A S  S O C IA LE S

E n  c u m p lim ie n to  d e l A r t i c u lo  380 d e l  C ó d ig o  de Comercio, 
a l p ú b lic o  e n  g e n e r a l  y  c o m e r c ia n te s  e n  p a r t ic u la r , se hace 
s a b e r :  q u e  en  A s a m b le a  G e n e ra l d e  A c c io n is t a s  de la  empresa 
“ G A B I N E T E  T E C N IC O ,  S. A .  d e  C . V  ” , c e le b ra d a  con carácter 
d e  O r d in a r ia  y  E x t r a o r d in a r ia ,  c o n  f e c h a  12 de m arzo  del ano 
en  cu rs o , s e  a d o p ta r o n  lo s  s ig u ie n te s  a c u e r d o s :  a )  Aumentar 
e l c a p i t a l  s o c ia l  d e  la  e m p re s a , d e  la  s u m a  d e  Cincuenta Mil 
L e m p ir a s  c o n  q u e  h a b ía  v e n id o  g ir a n d o ,  a  la  su m a  de Cien Mil 
L e m p ir a s ,  q u e  e s  e l  c a p it a l  con  e l  c u a l g i r a r á  en  lo sucesivo; 
b )  L a  e m is ió n  d e  q u in ie n ta s  a c c io n e s  c o n  v a lo r  de cien lempi
ra s  c a d a  u n a  d e  e lla s , p o r  t o d o  e l  v a lo r  d e l  c a p ita l  aumentado: 
y , e )  L a  in t r o d u c c ió n  d e  r e fo r m a s  a  la  E s c r i t u r a  de Constitu
c ió n  S o c ia l  y  E s ta tu to s .  L o s  a c u e rd o s  e n  re fe ren c ia , fueron 
p r o t o c o l iz a d o s  en  l e g a l  fo r m a ,  c o n fo r m e  a c ta  que en esta 
c iu d a d  a u t o r iz ó  e l N o t a r i o  S e r g io  Z a v a la  L e iv a ,  en  fecha dos 
d e  a b r i l  d e l  c o r r ie n t e  a ñ o .

L ie .  R A M O N  Z U N I G A  UGARTE, 

Apoderado de
“Gabinete Técnico, S . A . de C. V ”

30 J . 73.

H E R E N C I A S

Ocho Mil Lempiras (L p s . 8.000.00), 
y se rematará para con su producto 
hacer pago a la señora Bemilda Vás- 
quez de Sorto, cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Santos 
Sorto Paz, en concepto de pensión 
alimenticias atrazadas a  su favor y 
de sus menores hijos legítimos.— Te
gucigalpa, D. C., 23 de junio de 1973.

René A lfon so  Bendaña, 
Secretario.

t f ) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras l v 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .
Del 29 J., al 21 J. 73.

a
' E l infrascrito, Secretario .del Juz

gado Segundo de L e tra s  ;de lo. Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
xazán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la  audiencia del día lunes treinta de 
julio del presente año, a  las diez de 
la  mañana, y en el loca l que ocupa 
este Juzgado, se rem atarán  en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
Lote de terreno núm ero cinco-B, de 
la  Lotificación “P lanes del Berrin
che”, situado en esta ciudad, cuyas 
dimensiones y  limites son las siguien
tes: Norte, ocho m etros treinta y
cinco centímetros, calle de por me
dio: al Sur, ocho m etros treinta y
cinco centímetros, con lote tres-B; 
al Este, veinte metros veinte centí
metros, con lote cuatro -B ; al Oeste, 
veinte metros treinta centímetros, 
con lote seís-B; con una extensión su
perficial de más o menos, doscientos 
cuarenta y dos varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de varas cua
dradas, en el cual se encuentra las 
siguientes mejoras: una  casa de dos 
pisos, una de piedra y  o tra  de made
ra, en el primer piso h ay  una pieza 
frente a la calle, de p iedra ; en el se
gundo piso hay dos piezas frente a 
la calle y dos piezas a l interior, todas 
de madera, con su instalación de luz 
eléctrica y agua, dos servicios sani
tarios, lavanderas, techo de zinc. Cu
yo dominio se encuentra inscrito ba
jo  N* 101, folios 186-187, del tomo 
233, del Registro de la  Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble descrito se rem atará para 
con su producto hacer efectivo la 
cantidad de lempiras que es en de
berle el señor O rlando Sánchez Ra
mírez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, e l cual es de 
Veintiocho Mil Lem piras.— Teguci
galpa, D. C., 26 de ju n io  de 1973.

Joaquín M urillo M„
Secretario.

f f ) Joanuín Murillo. H a y  un sello que 
dice* “ Tuzgado de L e t ra s  2* de lo 
H vil — Teeneigalpa, Francisco Mora
rán.— Honduras”.
Del 30 J. al 23 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público hace saber: que en 
sentencia dictada el día veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres, se declaró a : Emilio Laínez 
Cárcamo y  José Antonio Rodríguez, 
herederos ab intestato de su difunta 
hermana Maclovia Laínez Rodríguez, 
y les concede la posesión efectiva de 
su herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
— Tegucigalpa, D. C., junio 11 de 
1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

ff)A rm ando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3* 
de lo Civil,— Tegucigalpa, Francisco 
M orazán.— Honduras”.
30 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copan, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado en sentencia 
de fecha cinco de junio del corriente 
año, declaró a  María Antonia Fuentes 
García de Martínez heredera *b intes
tato de todos los bienes, derechos y  
acciones transmisibles que a su defun
ción dejó su difunto oadre don Adán 
Fuentes, vecino que fue de San Nico
lás de Copán, y  a Petronila García 
Lemus v. de Fuentes, con derecho en 
calidad de porción conyugal a la cuar
ta parte de los bienes. Y  se les con
cede la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin nerjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Artícu
lo 1043 del Código de Procedimientos.

Representó el Abogado don Alfredo 
Tabora Solares.— Santa Rosa de Co
pán, 7 de junio de 1973.

Guillermo Fajardo García, 
Secretario.

( f )  Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: “Juzgado 2* de 
Letras” .— Santa Rosa de Copán, Co 
pán.— Honduras.

30 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en genera], hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
trece de junio del corriente año, dictó 
sentencia declarando a: Hermógenee, 
Agustina y  Marta Herrera Calderís, 
herederos ab intestato de su difunto 
padre legitimo el señor Timoteo He
rrera Pineda, y le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, m
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Grada», 
Lempira, 16 de junio de 1973.

E. Hércules R,
Secretario.

( f )  E. Hércules R. Hay un seBoqpe 
dice: “Juzgado de Letras.—Grada», 
Depto. de Lempira.— Honduras".
30 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, dri depar
tamento de Copán, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de W #  
dieciocho de jimio de mil novedari** 
setenta y  tres, declaró a k »  
Aquileo Guerra, Pilar Guerra y Ma*
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—
fljalittdiainé Guerra, como herede
ro* ib intestabo, de todos los bienes, 
trechos y acciones transmisibles que 
i ai defunción dejó su madre natu- 
al doña Francisca Guerra Morales, 
fffiwL que fue del municipio de Co- 
pb-Ruinas, de este departamento, y  
Íes concede la posesión efectiva de 
boenda, flin perjuicio de otros here
daos de igual o mejor derecho. A r 
tículo 1043 del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado don 
Héctor Fajando García.— Santa Rosa 
de Copón, 19 de junio de 1973.

Daniel Fajardo E., 
Secretario.

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que dice: “Juzgado T* de Letras, 
departamento de Copan.— Honduras’'.
»J. 73.

TITULO SUPLETORIO

£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en
Seral, y para los efectos de ley,

e saber; que por escrito de fecha 
dieciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y tres, se presentó a este 
Despacho la señora Raimunda N á 
jen Romero, de este domicilio, so- 
firitando Titulo Supletorio del si
guiente inmueble urbano: "U n  solar 
y casa situados en la terminal norte 
de la Avenida "General Cabañas", 
propiamente sobre la  salida a la ciu
dad de Catacamas, y  en el barrio de 
la s  Flores", de esta ciudad de Ju- 
tkalpa, el solar mide: al Norte, vein
ticinco varas; por el Sur, veintinueve 
varas y inedia; por el Este, nueve va
ras; y, por el Oeste, veintitrés varas, 
y la casa construida en dicho solar es 
construcción de ladrillo de rafón, te
dio cubierto de tejas, artezón de ma
dera aserrada de pino, piso de cemen
to, bt cual mide: diez varas de frente 
a la calle por ocho varas de fondo, y  
consta de una pieza principal de seis 
turas de largo por cinco varas de 
ancho; más otra pieza destinada a  
dormitorio, de cinco por cuatro va
ras, con su cocina anexa, de cuatro 
por cuatro varas, y  piso de tierra, y  
«u corredor, de tres varas de ancho 
por el largo de la casa, teniendo dicha 
rasa sus respectivas puertas y ven
turas, y toda la propiedad tiene los 
Imites generales siguientes: al Norte, 
con casa y  solar de Rosa Nájera ; al 
Sur, con propiedad donada a la Mu
nicipalidad de Juticalpa; al Este, con 
rasa y solar de la misma señora Ho
ra Nájera; y, al Oeste, calle de por 
nradio, con casa de Carlos Romero". 
Que d  solar lo hubo por herencia de 
«  madre Juliana Romero de Nájera, 
y k casa por haberla construido por 
ratera* propios; estando en pose- 
rife mis de diez años consecutivos, 
denos manera quieta, pacífica y no 
ráfatarnugida. Propone la informa- 
día de k * testigos: Guillermina Gui
ón* de lineado, Ramón Henríquez 
Obesa» y Joaquín Moneada Vás-

Yiene de la la  página

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 32S
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor René 
Prieto y Ana Laura López, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 329

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Adalberto Me
za Hernández y Olga Esperanza Ferrera, 
vecinos de San Francisco Ojuera, Santa 
Bárbara, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.—- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
X Alberto Melgar C,

Acuerdo N* 330
Tegudgalpa, D. C., 31 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Már

quez; todos mayores de edad, dueños 
de bienes inmuebles, y  de este vecin
dario. L a  representa el Abogado Be
nigno R* Irías h., con Carnet N ’ 0212, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras.— Juticalpa, 21 de mayo de 1973.

Víctor Hernández L.,
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L . H ay un se
llo que dice: "Juzgado 1* de Letras. 
— Dpto. de Olancho, Honduras”.
31 M., 30 J. y  30 J. 73.

tinez Fuentes y Linda Rosa Velásquez Tur- 
cios, vecinos de Villa San Antonio, Coma- 
yagua, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. —  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N” 331
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René Ruíz 
Acevedo y Alejandra Perla Aragón, vecinos 
de Pimienta, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 332
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Fernández V. y Buenaventura Caleas, ve
cinos de San Lorenzo, Valle, previo entero 
de (L 10.000) diez lemniras, en la oficina 
que el Ministrio de Hacienda y Crédito 
Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa Despa

ches de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 333
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Ramón 
Torres y Marina Valle, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

* * 1 ' Pasa a la Página NQ 8
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t e r i o  d e  R e c u r s o s  N a t u r a le s ,  c a d a  s e is  m es es , s o b r e  
lo s  t r a b a jo s  q u e  b a y a  e je c u ta d o ,  e l n ú m e ro  d e  p o 
z o s  y  p ie s  p e r fo r a d o s ,  in c lu y e n d o  lo s  d a to s  g e o ló 
g ic o s  o b j e t i v o s ;  f )  E f e c t u a r  to d a s  la s  o p e r a c io n e s  
d e  e x p lo r a c ió n ,  c iñ é n d o s e  a  lo s  m e jo r e s  p r in c ip io s  
t é c n ic o s  a p l ic a b le s ;  g )  P a g a r  lo s  d a ñ o s  y  p e r ju i 
c io  q u e  o c a s io n e  c o n  su s  t r a b a jo s  y  o p e r a c io n e s  en  
lo s  r e c u r s o s  n a tu r a le s  d e  p ro p ie d a d  d e l  E s t a d o ;  
h )  L l e v a r  e n  H o n d u r a s  la  c o n ta b il id a d  d e  su s  o p e 
r a c io n e s  in d u s t r ia le s  e n  e l  p a ís  en  id io m a  e s p a ñ o l,  
e n  m o n e d a  h o n d u r e n a  o  e n  d ó la re s , a  e le c c ió n  d e  
la  c o n c e s io n a r ia .  4°— C o m o  r e q u is i to  p a r a  q u e  la  
p r e s e n te  c o n c e s ió n  s e  m a n te n g a  en  v ig o r ,  la  E m 
p r e s a  “ P E T R O L E R A  W E E K S  D E  H O N D U R A S ,  
S. d e  R .  L . ’ \ p a g a r á  u n  c a n o n  s u p e r f ic ia l  a n u a l p o r  
h e c t á r e a  o  f r a c c ió n ,  a  p a r t i r  d e l s e gu n d o  a ñ o  d e  su  
v i g e n c ia  y  c o n fo r m e  a  la  e s c a la  c o n te n id a  e n  e l  
A r t í c u l o  124 , d e  l a  L e y  d e l  P e t r ó le o ,  g o z a n d o  la  
c o n c e s io n a r ia  d e  la s  d e d u c c io n e s  o  c o m p e n s a c io 
n e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  y  q u e d a n d o  o b l ig a d a  a l  r e 
c a r g o  d e l  2 5 %  s o b r e  e l  s a ld o  in s o lu to , t o d o  c o n fo r 
m e  a  lo s  t é r m in o s  d e l  m is m o  A r t íc u lo  124. 5-— L a  
p r e s e n te  c o n c e s ió n  c a d u c a rá ,  a p a r te  d e  o t r o s  c a s o s  
e n  q u e  la  L e y  im p o n g a  e s a  s a n c ió n : A )  P o r  f a l t a  
d e  p a g o  d e l  c a n o n  a n u a l d e  s u p e r f ic ie  c o n  la s  d e 
d u c c io n e s  q u e  a u t o r i z a  l a  L e y  d e l P e t r ó le o ,  d e n t r o  
d e  lo s  s e s e n ta  d ía s  s ig u ie n t e s  a l r e q u e r im ie n to  q u e  
se  h a g a  a  la  c o n c e s io n a r ia  c o n  t a l  f in ;  B )  P o r  f a l t a  
d e  p a g o  a l  E s ta d o ,  d e n t r o  d e  lo s  s e s e n ta  d ía s  s i 
g u ie n t e s  a l  r e q u e r im ie n t o  q u e  se  le  h a g a  a  l a  c o n 
c e s io n a r ia  p a r a  t a l  e f e c t o ,  d e  la  su m a  q u e  n o  h a y a  
in v e r t id o  e n  su s  t r a b a jo s  d e  e x p lo ra c ió n , c o n  e l  r e 
c a r g o  d e l  2 5 % , s e g ú n  la  e s c a la  d e  in v e r s io n e s  
o b l i g a t o r ia s  p o r  h e c t á r e a  y  p o r  á r e a  q u e  e s ta b le 
c e  e l  A r t í c u l o  34 , in c is o  B ) ,  d e  la  c i t a d a  L e y ;  C )  
C u a n d o  p o r  v e n c im ie n t o  d e l  p la z o  p a r a  d e m a r c a r  

lo s  v é r t ic e s ,  s e a  r e q u e r id o  e l  c o n c e s io n a r io  y  n o  

c u m p la  c o n  h a c e r lo  d e n t r o  d e  lo s  s e s e n ta  d ía s  s i 
g u ie n t e s  a l  r e q u e r im ie n t o ;  D )  P o r  r e in c id ir  e l  c o n 

c e s io n a r io  e n  a c c io n e s  u  o m is io n e s  c a l i f i c a d a s

c o m o  d i l ig e n c ia  d e b id a , a c t o  p e lig ro so  o despert 
c io s , c o n fo r m e  e l A r t .  15, o  p o r  su obstinación de* 
h a c e r lo  c e s a r  e n  e l  p la z o  q u e  a  es te  efecto te le 
s e ñ a le ; E )  P o r  la  n e g a t i v a  m a n ifie s ta  y  rátenfa
d e l  c o n c e s io n a r io  a  p e r m i t i r  lo s  a ctos  de ¡ñapee, 
c ió n , v ig i la n c ia  y  f i s c a l i z a c ió n  que corresponda 
a l E s ta d o , o  a  r e n d ir  lo s  in fo r m e s  qu e le sean ac
e ita d o s  o f ic ia lm e n te  d e  a c u e rd o  con la  Ley fe 
P e t r ó le o  y  su  R e g la m e n to ,  s i  y a  se  le  hubiere aa- 
d o n a d o  co n  m u lta s  p o r  la  m is m a  causa en otzu 
o p o r tu n id a d e s . 6 ’— E s t a  c o n ce s ió n  se extinguirá:
A )  P o r  v e n c im ie n to  d e l  p la z o  o  d e  su prórroga;
B )  P o r  r e n u n c ia  e x p r e s a  h e c h a  an te  e l Poder Eje- 
c u t iv o ;  C )  P o r  a b a n d o n o ; D )  P o r  la s  causas y en 
lo s  c a s o s  e s p e c í f ic o s  q u e  señ a la  la  Ley del 
P e t r ó le o .  A r t íc u lo  113  d e  la  L e y  del Petróleo. 
7°— L a  E m p r e s a  “ P E T R O L E R A  W EEKS DE 
H O N D U R A S ,  S. d e  R .  L .” , e n  v ir tu d  de la conce
s ió n  q u e  se  le  o t o r g a ,  q u e d a  s u je ta  a  las leyes y 
R e g la m e n to s  d e  la  R e p ú b lic a ,  D ecre tos , Resolucio
n e s  y  O rd e n a c io n e s , q u e  l e  s e a n  aplicables, y a k  
ju r is d ic c ió n  d e  la s  a u to r id a d e s  administrativas y 
ju d ic ia le s ,  a s í c o m o  a  lo s  té rm in o s , limitaciones, 
fa c u lt a d e s ,  d e re c h o s , o b lig a c io n e s ,  sanciones y de

m á s  q u e  e s ta b le c e  l a  L e y  d e l  P e tr ó le o  y  su Regla
m e n to . 8 ’— L a  p r e s e n te  c o n c e s ió n  se otorga por 
c u e n ta  y  r ie s g o  d e  la  s o l ic i t a n te .  9’— Esta conce
s ió n  s e r á  e le v a d a  a  E s c r i t u r a  Pú b lica , a  costa del 
in te r e s a d o , y  se  in s c r ib i r á  e n  e l  R e g is t ro  de Con» 
s io n e s  P e t r o le r a s ,  d e b ie n d o  p ro ced erse  al otorga
m ie n to  d e l  t í t u lo  c o r r e s p o n d ie n te . T — Publíquese 
e s ta  R e s o lu c ió n  e n  e l  d ia r io  o f ic ia l  “ L A  GACETA", 
y  h á g a s e  la s  t r a n s c r ip c io n e s  d e  L ey .— N0TIFI- 
Q U E S E .  S e llo .— ( f )  R A U L  E D G A R D O  ESCOTO 
D I A Z .  S e llo .— ( f )  E R N E S T O  P A D G E T r - T f c  
g u c ig a lp a ,  D . C ., 2 8  d e  ju n io  d e  1973.

R A F A E L  L E O N A R D O  CALLEJAS R, 
Secretario de Recursos Nstamka

30  J ., 10 y  20 J. 73 .

Viene de la página N9 5 
Acuerdo N* 334

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Felicito 
Sierra Cruz y Bertha Julia Montoya, ve
cinos de Sabanagrande, Francisco Mora- 
zán, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 335
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Palao

Torres y Arelys Ellzabeth Girón, vecinos 
de Comayagua, previo «itero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

I. Alberto Melgar C.

El Jefe de Estado,
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Toribio Ló
pez Oyuela y Marta Olivia Dubón, vecinos
de San Pedro Sula, previo entero de__
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pu
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A
BU Secretario de Estado en el Deapacte 

de Gobernación y Justicia,
Joan Alberto Melgar OMtr*

Acuerdo N* 337

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de W t

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto* pm
contraer matrimonio civil, a Luis Van Par* 
tado y Florence Cleo Patra Rjrdes, ved
nos de Roatán, previo entero de (L 10.U) 
diez lempiras, en la oficina que tí Mtth 
terio de Hacienda y Crédito Pfibhai M i
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en tí ItopicM 

de Gobernación y Justicia,
Joan Alberto Melgar CMb*

Acuerdo N* 336
- - - f

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973. 
ACUERDA:
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— “
C O N V O C A T O R I A

SURTIDORA IN T E R N A C IO N A L , S. A.

Se convoca  a  lo s  A c c io n is ta s  d e  la  “ S U R T ID O R A  I N T E R 
NACIO NAL, S. A . ” , p a r a  la  A s a m b le a  G e n e r a l  O rd in a r ia ,  q u e  
tendrá lu gar en  e l e d i f i c io  q u e  o c u p a  l a  s o c ie d a d , en  S a n  P e d r o  
Sute, el d ía  ju e v e s  19 d e  ju l io  d e  1973, a  la s  4 :0 0  p. m ., p a r a  
tratar asuntos r e la c io n a d o s  co n  e l A r t í c u lo  168 d e l C ó d ig o  d e  
Comercio.

Si no h u b ie re  q u o ru m  en  la  p r im e r a  re u n ió n , lo s  a c c io n is 
tas se reu n irán  e l  d ía  v ie r n e s  20 d e  ju l i o  d e  1973, en  e l  m is m o  
lugar y  hora, en  c u y o  ca so  la  A s a m b le a  s e  c e le b ra rá  c o n  cu a l-  
quier núm ero d e  a c c io n is ta s  r e p r e s e n ta d o s .

30X73.
C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I O N

Acuerdo N* 338
RgudgalfNi, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Enrique 
Bardales Cano y Maritza Vargas García, 
Teca»» de Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Mtaisterio de Hacienda y Crédito 
TfibHco designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Juan Alberto Melgar Castro 

Acuerdo N* 339
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José de la 
Cruz Aguilar y Mabel Eleonora Pineda Ro
drigues, vecinos de San Luis Santa Bar
bera, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.
O Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Joan Alberto Melgar Castra

Acuerdo N* 340
ftgudgalpa, D. C., 30 de enero de 1973. 

E) Jefe de Estado,
ACUERDA:

Hacer en el Presidio de Tela, departa
mento de Atlántida, los nombramientos si- 
Pfentos:

C A B O :
Carlos Adolfo Pacheco R., en sustitución 

José Valerio Muñoz.

S O L D A D O S :

Félix Enrique Andino, en sustitución de 
Agustín López.

Vicente Sevilla Solis, en sustitución de 
B enito Santos Peralta.

Ramón Castro Garda, en sustitución de 
José Adonay Morales.

Dimas Recinos, en sustitución de José 
Israel Hernández.

Roberto Márquez, en sustitución de Leo
nel Heriberto Suazo.

Fidel Melgar Gutiérrez, en sustitución de 
Migue! Paíao Menjfvar.

Ramiro Vítelío Guerra, en sustitución de 
Alberto García.

Saúl Omar Andino, en sustitución de 
Ernesto Acosta Ocampo.

José Santos Rivera Fúnez, en sustitución 
de Pedro Castro García.

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir de el pri
mero de febrero próximo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Juan Alberto Melgar Castra

Acuerdo N* 341

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José Ramón 
Torres Díaz y Martha Elena Gómez, veci
nos de Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Juan Alberto Melgar Castra

Acuerdo N* 342
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Conrado Uclés 
y Rosalía Nolasco, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 343
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a César René 
Zavala y Josefa Sagrario Crespo, vecinos 
de Tela, Atlántida, previo entero de .... 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en él Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Juan Alberto Melgar Castra

Acuerdo N° 344
Tegucigalpa, D. C-, 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eraamo Her
nández y Vilma Aracely Flores, vecinos de 
San Pedro Sula. previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Juan Alberto Melgar Castra

Acuerdo N° 345
Tegucigalpa, D. C,, 31 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar R. Cruz
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C O N S T I T U C I O N  D E  S O C I E D A D

P a r a  l o s  e f e c t o s  s e ñ a la d o s  en  e l  C ó d ig o  d e  C o m e r c io ,  a l 
p ú b lic o  e n  g e n e r a l ,  s e  h a c e  s a b e r : q u e  e n  E s c r i t u r a  P ú b lic a  
q u e  a u to r iz ó  e n  e s t a  c iu d a d , e l  d ía  13 d e  ju n io  d e l  a ñ o  e n  cu rso , 
e l  N o t a r i o  A r m a n d o  T o m é ,  se  c o n s t i tu y ó  l a  s o c i e d a d q u e  h a  
d e  g i r a r  y  d e s i g n a r  c o n  l a  R a z ó n  S o c ia l  d e  “ P R O M O C ÍO N E S  
M E R C A N T I L E S ,  S .  d e  R .  L .  d e  C . V . ”  ( P R O M E S A ) ,  c o n  
d o m ic i l io  e n  e s t a  G iu d a d , y  c u y o  c a p i t a l  s o c ia l  a u to r iz a d o  e s  
d e  C u a t r o c ie n t o s  M i l  L e m p ir a s ,  y  e l  s u s c r i t o  d e  D o s c ie n to s  
M i l  L e m p ir a s ,  y  s u  a c t i v id a d  p r in c ip a l  y  g i r o  d e  su s  o p e r a 
c io n e s  m e r c a n t i l e s  s e r á :  L a s  in v e r s io n e s  e n  p r o p ie d a d  in m o 
b i l ia r ia  d e  c u a lq u i e r  ín d o le ,  a r r e n d a m ie n to  d e  in m u e b le s  y  
s u  a & m r a is t r a c ip n , c o m p r a -v e n ta ,  c o n s t r u c c ió n  y  u r b a n iz a c ió n  
d e  [p r o p ie d a d e s , e s t a b le c im ie n to s  y  a d m in is t r a c ió n  d e  c e n t ro s  
c o m e rc ia le s ,  y  e n  g e n e r a l ,  l a  r e a l iz a c ió n  d e  c u a le s q u ie ra  
o p e ra c io n e s  r e la c io n a d a s  d ir e c ta  o  in d ir e c t a m e n te  c o n  la
a n t e r io r  f i n a l i d a d .  A s im is m o  la  s o c ie d a d  p o d r á  r e a l i z a r  t o d a  
c la s e  d e  o p e r a c i o n e s  C o m erc ia le s , in d u s t r ia le s  o  f in a n c ie r a s  
q u e  s e a n  l í c i t a s  y  q u e  n o  a to n te n  p o r  c o n s ig u ie n t e  a  l a  m o ra l,  
á l  o r d e n  p ú b l ic o  y  a l a s  b u en a s  c o s tu m b re s , y  d e  c o n fo r m id a d  
e s p e c ia lm e n te  a  n u e s t r a  L e g is la c ió n  C i v i l  y  M e r c a n t i l .

T e g u c i g a l p a ,  D . C ., 28 d e  ju n io  d e  1973

R O B E R T O  R A M I R E Z  F O L G A R ,  
Gerente General.

30  J . 73.

E S T A B L E C I M I E N T O  C O M E R C I A L

A D R I A N A  R O D R I G U E Z  W I L L I A M S ,  a l  p ú b lic o  h a c e  
s a b e r  q u e  e s  d u e ñ a  y  t i e n e  a b ie r t o  a l p ú b lic o  e l  e s ta b le c im ie n to  
c o m e r c ia l  q u e  U e v a  p o r  n o m b re  “ C A M I N O  R E A L ” , u b ic a d o  en  
la  c iu d a d  d e  C h o lu t e c a ,  c a r r e t e r a  q u e  c o n d u c e  a  G u a s a b lé , y  
q u e  c o m p r e n d e  u n  D r i v e - in ,  r e s ta u r a n te  y  m o t e l ,  y  s e  d e d ic a  a  
la  c o m p r a v e n ta  y  s e r v i c i o  d e  r e fr e s c o s , c e r v e z a s ,  l ic o r e s ,  a l i 
m e n ta c ió n  y  h o s p e d a je .

30 J. 73.

y Amanda Zdaya, vednos de Juticalpa, 
Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Atan álberto M elgar Castro

Acuerdo N* S4&
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Retado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Vis
ques ;y Martha Enriqueta SAaefca* Cór- 
dova, vedaos de Distrito Ontral, previo

entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado «a «I Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Joan Alberto Melgar Castro

Acuerdo K* 347

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.
El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos .para 
contraer matrimonio civil, a Roaeveit Sigly 
Connor y Angela Ingrid Rodrigues, vednos 
de Roattn. prevto «tero de (L .10.00) diez 
lempiras, en Ja oficina que el Ministerio

de Hacienda y Crédito Público Afo» 
— Comuniqúese,

O - LOPttjL
El Secretario de Estado en lo* Oupo.

chos de Gobernación y Justicia,

J. AHM*eEdf*&

Acuerdo N* 318
Tegucigalpa, D. C-, 31 de enero d»¿8R 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto jm
contraer matrimonio civil, a Sergio Afo
rado y Leaby Barahona Rodrigues, Tedas 
de Distrito Central, previo entero de ..
(L 10-00) diez lempiras, en la oficias fe 
el Ministerio de Hacienda y Crédíte PÍfo 
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en fea&fffr 

chóa de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 353

Tegucigalpa, D. CU 31 ópto««> óe IBIt
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Hacer en el Cuerpo de Bomben» de trt» 
ciudad, los Ascensos y Nombramiento i' 
guíente»:

A S C E N S O S

1*— Al ciudadano Carlos Ordófies Flor* 
del puesto de Capitán de Bomben» ..... 
N* 001512. al cargo de Subjefe de Bom
beros. (Puesto Vacante).

2*— Al ciudadano Grlinten Núfiez Aguí- 
lar, del puesto de Teniente de Bomben» 
N* 001514, al cargo de Capitán de Bombe
ros, en sustitución del ciudadano Ctriw
Ordófiez Plores, quien fue ascendido.

3°— Al ciudadano Cristóbal Vdásp» 
Cerrato, del puesto de Sargento de Bmfe- 
ros N* 001518, al cargo de Teaieate <<k 
Bomberos, en sustitución del ciudadano Or- 
Unten Núfiez Aguilar, quien fue ascendía

4*— Al ciudadano José Roy Cáeme
Euceda, del puesto de Bombero H .....
N* 001531, al cargo de Sargento do Bttt- 
beros, en sustitución del rindxteno Cria 
tóbal Velásquez Cerrato, quien fue «me
dido: y,

5’— Al ciudadano Julio César Kuttw
Guerrero, del puesto de Bombera I .....
N* 001548. al cargo de Bombero H es am- 
titución del ciudadano José Roy Otan* 
Euceda, oulen fue ascendido.

NOMBRAMIENTOS
6’—Al ciudadano José Leonardo Rom» 

Rojas, Bombero I, en suetitucMo iM de
dadas* Julio Cisar Martinas Qnm* 
quien fue ascendido.
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1 B B K N G I A

fl infrascrito, Secretario del Juz -
ét Latirse Tercero de lo Civil. 

Jidepartamento de Francisco Mo
leta, al púltóco hace saber: que en 
gatesda dictada el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta 
finar st declaró heredera ab inte»* 
tata dfl sa- difunto padre Rafael R i
ma Cano, a Gloria Amparo Rivera 
Gallo de Alonso, y le concede la  po
tosí» eÉscfcsva de su herencia, sin 
perjokáo de atros herederos de igual 
o mejor derecho.— Tegucigalpa, D. C.,
p a o  12 d e  1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

(f) Armando Matute Fortín. H ay un 
«Boque dice: “Juzgado de Letras 39 
¿foC rril— Tegucigalpa, Francisco 
MortaáiL— Honduras".
#1 7 3 .

P̂ -Al dtmadano Marco Antonio Rauda- 
Id Losado, Bombero X en sustitución del 
dndaáaoo Felipe Hernán Herrera Vareta, 
qúut interpuso su renuncia; y,
F—AI ciudadano Angel Rafael Funes 

AMMtot Bombeare I, en sustitución del du
dadas» Avilio Andino.
El primen de los ascendidos devengarán 

efPÉ» 1^8 de la Escala N* 28, y los res
tantes él mínimo de las Escalas Nos. 22, 
1$, 18 y 14 respectivamente; y los nom- 
ksdos el mínimo de la Escala N* 11, a 
partir del primero de febrero próximo. 
-GMsufifquese.

O. LOPEZ A.
S Secretario de Estado en los Despa

che da Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 355
Tegudgalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

EiJfefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil/ a Servio Mateo 
RMtfcues y Beltnda Rosa Ponce Medina, 
minar de Dlatrito Central, previo «itero 
dMi¡ 1090) diez lemoiras, en la oficina 
qos el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Ptb&eo designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
B Secretario de Estado en los Despa- 

4*41 de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 356 
D. C., 31 de enero de 1973. 

ES Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensad la publicación de edictos para 
wtrasr Matrimonio civil, a Pompilio Na- 
UMa Msjto Velásquex y Marteabel Ponce 
Madau, «ecfeeee de Distrito Central, pre

vio entero de (L 19.00) diez lempiras, en
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 359
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Fer
nández Paredes y Juana Portillo Hernán
dez, vecinos de Colomoncagua, Intibucá, 
previo entero de (L 10-00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Joan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 360
Tegucigalpa, D. C., 31 dé enero de 1973.

El Jefe de Estado,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Denla 
Lagos y Norma Gloria Cardona, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 362
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973. 

El Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Efren Hane

gas y María Santos Juárez* vecinos de 
Alianza. Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 393
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jeto de Estado,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santiago Al
berto Durán y María Antonfeta Ortiz, ve
cinos de Puerto Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia,
J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 364
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Javier 
Martínez Espinosa y Dilenia EHzabeth 
Menjivar, vecinos de El Triunfo, Cholu- 
teca, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos da Gobernación y Justicia,
3. Alberto Melgar C.

Pasa a la página N 9  12

TRANSFORMACION DE UNA SOCIEDAD

Por este medio se hace del conocimiento público que, en Asamblea  
Genera] de Socios de fecha 4 de mayo del corriente año, cuyos Acuerdos 
fueran elevados a  Escritura Pública, inscrita con el Número 47-folios 
del 224 al 233-Tomo 84 del Registro Mercantil de este Departamento, 
la sociedad colectiva JOSE W A L T E R  Y  H NO . o W A L T E R  B R O TH E R S  
se transformó en sociedad anónima, actuando en el futuro bajo  
la denominación social de “V E H IC U L O S  Y  R EPUESTO S W A L T E R -  
ER OTH ER S, S. A .”, pudiendo g ira r la  empresa bajo el nombre comer
cial “W ALTER BR O S., S. A .”

A  la vea, en la misma Asamblea se acordó aumentar el capital social 
de U N  M IL L O N  D E  L E M PIR A S  ( L  1.000.000.00) a U N  M IL L O N  Q U I
N IE N T O S  C IN C U E N T A  M IL  L E M P IR A S  (L  1.550.000.00),, aumento que 
en ese mismo acto fué integramente suscrito y  pagado.
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LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE JUNIO DE 1973

Se informa asimismo que el Consejo de Administración de la so
ciedad V E H IC U L O S  Y  R EPUESTO S W A L T E R B R O T H E R S , S. A . ha 
quedado integrado en la  siguiente forma: Presidenta, Sra. Thelma S. de 
W alter; Secretario, L ie Ramón F. Izaguirre; Vocal, Sr. John W alter; sien
do electo como Comisario el P. M. Abraham Carranza. Finalmente, han 
sido nombrados en los cargos de Gerente Ejecutivo, Asistente de Ge
rente y  Gerente Regional para la Zona Ñor-occidental, respectivamente, 
los Sres. Robert E . L igón, H arry Douglas Clark y  Armando Medrano 
Díaz.

Y  para los fines legales consiguientes, se da a conocer el Balance 
General al 30 de abril del corriente año.
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Acuerdo N* 358

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero fe Hit, 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar Jefes de Presidio a partir 4t 
Primero del corriente, a loe siguientes ciu
dadanos :

Sub-Teniente Manuel Antonio EfetaS, 
Jefe de Presidio de La Ceiba.

B A L A N C E  G E N E R A L  Ú E  L A  S O C IE D A D C O L E C T IV A  “W A L T E R B R O T H E R ,f

P R A C T I C A D O  D E L  1’ D E  J U L IO  D E 1 9 7 2  A L  3 0 D E  A B R IL 1 9 7 3

A C T I V O :
CIRCULANTE:

Caja y Bancos.............................
Mercadería:
En Almacén................................... 1.343.186.40

L 175.42024

En Tránsito ................................ 166.256.03 1.509.436.43
Cuentas a Cobrar
Locales............................. ......... 894.324.06

F I J O :
Inversiones ..................................
Bienes Inmuebles (Menos Reserva) . 
Maquinaria y Equipo Taller (Menos Re*

692.015.35
14.150.00

serva)...................................... 47.137.18
Mobiliario (Menos Reserva) . 53.231 38
Vehículos de la Cía. (Mnos Reserva) . 48.896 26
Equipo de Radio (Menos Reservas) .. 4.481.31 845.761.48

DIFERIDOS:
Seguros ........................................ 7.974.14

Suman . L 3.447.066.35

P A S I V O :
CIRCULANTE:

Cuentas por pagar
Locales................................... 13.063.8»
Extranjeras.............................. 19.519.7»
Obligaciones Mercaderías............ 511.525.44
Documentos a pagar a Bancos . 130.803.02
Hipotecarios .................................. 87.500.00 L 76B.403.li

FIJO:
Capital.................................. 1.000.000.00
Reserva Capital........................ 200.000.00
Superávit Capital . 1.204.663.06
Reserva cuentas Malas.................. 165.645.67
Reserva mercadería Inactiva .. 58278.18 L 2.628.586.93

DIFERIDOS:
Intereses y cargos Financieros ....... 12.519.64
Gastos incurridos y no pagados ...... 16.748.83
Retención empleados Seguro Social .. 232.40
Impuesto Sobre la Renta Empresa . 21.229.87
Impuesto Sobre ventas 3 %  . 4.740.28
Impuesto Sobre la Renta Empleados . 60626 56.077.28

Suman .......................... L 3.447.06625
CUENTAS DE ORDEN:....................

Letras descontadas Bancos.............. 588.358A2

Sargento Primero Edgardo Borton FWUi 
Jefe de Presidio de Progreso, Toro

Sargento Wilfredo Montalvan, Jefe fe 
Presidio de Olaachito, Toro

Sargento Hilario Flores Ortiz, Jefe fe 
Presidio de Comayagua.

Sargento Francisco Yenes MaMmafe 
Jefe de Presidio de Puerto Cortés.

Sargento Primero Miguel Francisco Gar
cía, Jefe de Presidio de Marcela. La Pu

Sargento Segundo Humberto Oyuela Je
fe de Presidio de Choluteca.

Sargento Segundo Emilio Martines Martí
nez, Jefe de Presidio de Nacaome, Vafe.

Sargento David Artica Tablada, Jefe fe
Presidio de Juticalpa, Olancho.

Los nombrados prestarán Ja promesa fe 
ley previa a la toma de posesidn de sus car- 
ley ante el Juez de Letras respectivo.—0»- 
muniquese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en les Dfes 

chos de Gobernación y Justicia,
I. Alberto Melgar (X

Acuerdo N* 365
Tegucigalpa, D. C., 1 de febrero de Olt 

El Jefe de Estado, 
ACUERDA:

Dispensar Ja publicación de edictos pus 
contraer matrimonio civil, a Raúl Amador 
Vásquez y Margarita Reina Torres Oofe- 
dres, vecinos de Tegucigalpa, D. C, pnm 
entero de (L 10.00) diez lempiras, m  h
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe Dugo» 
thofl de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar G

Comayagüela, D. C., 30 de abril de 1073.
AGRESIO R. MENDOZA fe.

Contador General.
Carnet N* 2886.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

QlPOOlMriA ItoCEM«j

80 J. 73.
fcmcáaMUU.MfeNAMA%
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